
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Santa Rosa de Cuziibamba, a 24 de junio del 2016. 

SR. GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
"TRANSHERCULES S.A". 
Presente.-

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías Codificada inforaio que 
yo MOISES PATRICIO JIMENEZ CADENA con C.1.1707780688 he procedido a CEDER a favor 
del señor HUMBERTO RAUL PARRA CHINACALLE portador de la Cédula de Identidad N° 
1707371157 de nacionaUdad ECUATORIANA ima (1) ACCION ORDINARIA NOMINATIVA 
DE $25.00 (VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna por esta transacción, cuyo 
valor ha sido cubierto totalmente y que dicha acción cedida forman parte del Capital Pagado de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA "TRANSHERCULES S.A.", por lo que 
declaro la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos, en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario, ustedes se dignarán registrar 
esta transferencia de acciones en los Libros y Títulos correspondientes, así como también de 
comunicar oportunamente a la Superintendencia de Compañías. 

Yo, LIGIA VICTORIA CAYAMCELA MINCHALA, portadora de la Cédula de Identidad N° 
0300722576, conyugue de MOISES PATRICIO JIMENEZ CADENA, Autorizo y Permito la 
presente Cesión de Acciones. 

f) Moiséĝ B̂ rfcio Jiménez Cadena 

CEDMTE 

Céd. 1.̂ ^1707780688 

CESIONARIO 
Céd.L 1707371157 

f) Ligia Victoria Cayamcela Mínchala 
Céd.I. 0300722576 



SUPERIOH zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CAD6N*  WGTCWuC-

QtMTO '  ' ' i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.>LiCADEL ECUADOH 

M i i U 

CI UD M M M A 
üí i . i " > i -Ni j í i i i wra zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JHMMESC CEAIMSM 
iKM M SPATina O 

a t V M M  ti 
«TA M » A M  C U S U B M M M 

NACIOWUIDAO Í D U A T O H M M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
sexo M 
KTA(! t. Ci vi l CASADO < 
UOIA VCTOM *  
CAVAM CaAWHCHALA ':|  

t 7 0 ? 7 8 0 6 8 - *  

010  - 0059  17077806M  
m « E B O ES CERTIFICADO CÉDÜtA 

JWENEZ CADENA M («S ES PATRICIO 

?iC HINCHA 

QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
aSCUNSCRIPCtOHzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA t 

GUAYLUkBAMBA 



i i l l l l l l l 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

0 3 0 0 7 2 2 5 7 -6  

CzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA* ¥ * «ca A ««I N CH* u zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
UOW VKTOtHA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C A Í H Í 

AUWBUO BAYAS MARTINeZ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

iSUmcm CASAEWzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA , r , i|v *  
» » i S e S P A T R I O » •  «•  
Jt XEM KCAOeH*  i*  

BASCA 
eMneADopmvAoo 

CJtJITO 5  

CONSEJO H ACl {Í f l 

004  - 0247  0300722576  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
N M «R O M CERTIFICADO CÉDUW 

í l. jíí CAYAMCELA MINCHALA LIGIA Ví CTERI * ; 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

CANTÓN 

CIRCUNSCRlPCiÚN 
,ytiABAMBA 

O 

zrawl 



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

H u m e r r o RAUL 

omro zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
omom 

" • .•lilH'^iflFi •••••• I 

U l M I U M  
« A N A M OLA 
CASTM ) BALCra O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

BASICA e HOFnn i a na RNi M . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• >*RR*  JOSE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

..'j-ys--xmm:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-J.-.iv -n "  

CHMACALLB CLARA 

aUTTOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA --4 

051 c«»w«s««fcgtüi»a.-, 

051-0032  1707371157  

PARRA CHWACALLE HWWERTO RAUL 

ST ooeoT SACt euMt ' 

PROVWOA 

SANTO O O M N SO 

CANTON 

CIRCUM SC«PC«Jí< zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
m o VERDE 

a 

De l > JUNTA 



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Santa Rosa de Cuziibamba, a 24 de junio del 2016. 

SR. GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
"TRANSHERCULES S.A". 
Presente.-

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías Codificada inforaio que 
yo MOISES PATRICIO JIMENEZ CADENA con C.1.1707780688 he procedido a CEDER a favor 
del señor HUMBERTO RAUL PARRA CHINACALLE portador de la Cédula de Identidad N° 
1707371157 de nacionaUdad ECUATORIANA ima (1) ACCION ORDINARIA NOMINATIVA 
DE $25.00 (VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna por esta transacción, cuyo 
valor ha sido cubierto totalmente y que dicha acción cedida forman parte del Capital Pagado de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA "TRANSHERCULES S.A.", por lo que 
declaro la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos, en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario, ustedes se dignarán registrar 
esta transferencia de acciones en los Libros y Títulos correspondientes, así como también de 
comunicar oportunamente a la Superintendencia de Compañías. 

Yo, LIGIA VICTORIA CAYAMCELA MINCHALA, portadora de la Cédula de Identidad N° 
0300722576, conyugue de MOISES PATRICIO JIMENEZ CADENA, Autorizo y Permito la 
presente Cesión de Acciones. 

f) Moiséĝ B̂ rfcio Jiménez Cadena 

CEDMTE 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Santa Rosa de Cuziibamba, a 24 de junio del 2016. 

SR. GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
"TRANSHERCULES S.A". 
Presente.-

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías Codificada informo que 
yo MOISES PATRICIO JIMENEZ CADENA con C.1.1707780688 he procedido a CEDER a favor 
del señor JOSE RIGOBERTO ROMERO MOLINA portador de la Cédula de Identidad N° 
0300821311 de nacionaUdad ECUATORIANA una (1) ACCION ORDINARIA NOMINATIVA 
DE $25.00 (VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad algima por esta transacción, cuyo 
valor ha sido cubierto totalmente y que dicha acción cedida forman parte del Capital Pagado de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA "TRANSHERCULES S.A.", por lo que 
declaro la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos, en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario, ustedes se dignarán registrar 
esta transferencia de acciones en los Libros y Títulos correspondientes, así como también de 
comunicar oportunamente a la Superintendencia de Compañías. 

Yo, LIGIA ^^CTORIA CAYAMCELA MINCIL\LA, portadora de la Cédula de Identidad N° 
0300722576, conyugue de MOISES PATRICIO JIMENEZ CADENA, Autorizo y Permito la 
presente Cesión de Acciones. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

GEDpiTE ^ 
Céd. 1.1707780688 

{) José Rigoberto Romero Molina 
CESIONARIO 

Céd. I. 0300821311 

f) Ligia Victoria Cayamcek Mínchala 
Céd.I. 0300722576 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Santa Rosa de Cuziibamba, a 24 de junio del 2016. 

SR. GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
"TRANSHERCULES S.A". 
Presente.-

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías Codificada informo que 
yo MOISES PATRICIO JIMENEZ CADENA con C.1.1707780688 he procedido a CEDER a favor 
del señor JOSE RIGOBERTO ROMERO MOLINA portador de la Cédula de Identidad N° 
0300821311 de nacionaUdad ECUATORIANA una (1) ACCION ORDINARIA NOMINATIVA 
DE $25.00 (VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad algima por esta transacción, cuyo 
valor ha sido cubierto totalmente y que dicha acción cedida forman parte del Capital Pagado de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA "TRANSHERCULES S.A.", por lo que 
declaro la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos, en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario, ustedes se dignarán registrar 
esta transferencia de acciones en los Libros y Títulos correspondientes, así como también de 
comunicar oportunamente a la Superintendencia de Compañías. 

Yo, LIGIA ^^CTORIA CAYAMCELA MINCIL\LA, portadora de la Cédula de Identidad N° 
0300722576, conyugue de MOISES PATRICIO JIMENEZ CADENA, Autorizo y Permito la 
presente Cesión de Acciones. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

GEDpiTE ^ 
Céd. 1.1707780688 

{) José Rigoberto Romero Molina 
CESIONARIO 

Céd. I. 0300821311 

f) Ligia Victoria Cayamcek Mínchala 
Céd.I. 0300722576 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Santa Rosa de Ciizubamba, a 29 de junio del 2016. 

SR. GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
"TRANSHERCULES S.A". 
Presente.-

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías Codificada infonno que 
yo MOISES PATRICIO JIMENEZ CADENA con C.1.1707780688 he procedido a CEDER a favor 
del señor JOSE DAVID PULLA CAMPOVERDE portador de la Cédula de Identidad N° 
0300664372 de nacionahdad ECUATORIANA una (1) ACCION ORDINARIA NOMINATIVA 
DE $25.00 (VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna por esta transacción, cuyo 
valor ha sido cubierto totalmente y que dicha acción cedida forman parte del Capital Pagado de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA "TRANSHERCULES S.A.", por lo que 
declaro la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Finnamos, en unidad de acto y por duphcado junto con el Cesionario, ustedes se dignarán registrar 
esta transferencia de acciones en los Libros y Títulos correspondientes, así como también de 
comunicar oportunamente a la Superintendencia de Compañías. 

Yo, LIGIA VICTORIA CAYAMCELA MINCHALA, portadora de la Cédula de Identidad N° 
0300722576, conyugue de MOISES PATRICIO JIMENEZ CADENA, Autorizo y Permito la 
presente Cesión de Acciones. 

f) Moisé 
CESIONARIO 

Céd. I. 0300664372 Céd. 1.1707780688 

f) Ligia Victoria Cayamcela Mínchala 

Céd.I. 0300722576 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Santa Rosa de Ciizubamba, a 29 de junio del 2016. 

SR. GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
"TRANSHERCULES S.A". 
Presente.-

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías Codificada infonno que 
yo MOISES PATRICIO JIMENEZ CADENA con C.1.1707780688 he procedido a CEDER a favor 
del señor JOSE DAVID PULLA CAMPOVERDE portador de la Cédula de Identidad N° 
0300664372 de nacionahdad ECUATORIANA una (1) ACCION ORDINARIA NOMINATIVA 
DE $25.00 (VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna por esta transacción, cuyo 
valor ha sido cubierto totalmente y que dicha acción cedida forman parte del Capital Pagado de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA "TRANSHERCULES S.A.", por lo que 
declaro la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Finnamos, en unidad de acto y por duphcado junto con el Cesionario, ustedes se dignarán registrar 
esta transferencia de acciones en los Libros y Títulos correspondientes, así como también de 
comunicar oportunamente a la Superintendencia de Compañías. 

Yo, LIGIA VICTORIA CAYAMCELA MINCHALA, portadora de la Cédula de Identidad N° 
0300722576, conyugue de MOISES PATRICIO JIMENEZ CADENA, Autorizo y Permito la 
presente Cesión de Acciones. 

f) Moisé 
CESIONARIO 

Céd. I. 0300664372 Céd. 1.1707780688 

f) Ligia Victoria Cayamcela Mínchala 

Céd.I. 0300722576 
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